
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la

3. Actuaciones respecto a aplicación de reducciones. Se
debe proceder también a la comprobación de las circuns-
tancias alegadas por los contribuyentes para disfrutar de
las reducciones y otros beneficios fiscales previstos por la
normativa.

4. Colaboración con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. Se solicitará la colaboración de la
AEAT cuando por la actitud del inspeccionado o de sus
circunstancias, las competencias y medios de la misma
resulten de interés para la eficacia del procedimiento. De
igual manera, cuando de las actuaciones realizadas se
deduzcan datos que puedan resultar de interés para el
ejercicio de las competencias de la AEAT, se dará traslado
de las mismas mediante las correspondientes diligencias
de colaboración.

III.- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

1. Acuaciones respecto a no declarantes. Respecto de
los no declarantes, determinados fundamentalmente, por
el análisis de los datos procedentes de la gestión de otros
tributos cedidos y la información procedente de los regis-
tros y fedatarios públicos, se procederá a la incoación del
correspondiente procedimiento.

2. Actuaciones respecto a aplicación de tipos de grava-
men reducidos. Se debe proceder también a la comproba-
ción de las circunstancias alegadas por los contribuyentes
para disfrutar de tipos de gravamen reducidos y otros
beneficios fiscales previstos por la normativa.

3. Colaboración con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. Se solicitará la colaboración de la
AEAT cuando por la actitud del Inspeccionado o de sus
circunstancias, las competencias y medios de la misma
resulten de interés para la eficacia del procedimiento. De
igual manera, cuando de las actuaciones realizadas se
deduzcan datos que puedan resultar de interés para el
ejercicio de las competencias de la AEAT, se dará traslado
de las mismas mediante las correspondientes diligencias
de colaboración.

Se colaborará también en la comprobación de la
correcta tributación por la modalidad de Actos Jurídicos
Documentados en aquellas operaciones en que se renun-
cie a la exención del IVA, y en otras circunstancias en las
que la adecuada tributación por IVA o por Transmisiones
Patrimoniales Onerosas exijan una actuación coordinada.

Igualmente se colaborará en comprobar la correcta apli-
cación del Régimen Especial de Fusiones, escisiones,
aportación de activos y canje de valores previsto en el
Capítulo VIII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
de Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo.

4. Actuaciones de comprobación de la tributación de las
Concesiones Administrativas. La verificación de la decla-
ración de este tipo de negocios se realizará mediante
actuaciones informativas ante las unidades administrati-
vas competentes para la concesión; la información obte-
nida permitirá concretar a los sujetos pasivos concesiona-
rios. La tarea primordial será la detección de los no
declarantes.

IV.- Impuesto sobre el Patrimonio.
1.Actuaciones respecto a no declarantes. Determinados

a la luz de los datos en poder de la administración, parti-
cularmente, de los obrantes en las base de datos de la
AEAT de las personas objeto de actuaciones, y que las

mismas pudieran tener un patrimonio de un valor superior
a la del mínimo exento del tributo, se iniciarán los corres-
pondientes procedimientos inspectores.

2. Actuaciones respecto a declarantes. Respecto de los
contribuyentes en los que se detecten diferencias relevan-
tes entre el patrimonio declarado y el patrimonio real
determinado por los datos en poder de la Administración,
particularmente, de los datos obrantes en las bases de
datos de la AEAT y de los que resulten de compararlos
con los obtenidos de las declaraciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, se realizarán actuaciones tanto
en vía inspectora como gestora tendentes a la regulariza-
ción de tales discrepancias.

3. Colaboración con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. Se solicitará la colaboración de la
AEAT cuando por la actitud del Inspeccionado o de sus
circunstancias, las competencias y medios de la misma
resulten de interés para la eficacia del procedimiento; en
particular, podrá solicitarse la colaboración de la AEAT en
la comprobación de la exención de las participaciones en
entidades. De igual manera, cuando de las actuaciones
realizadas se deduzcan datos que puedan resultar de
interés para el ejercicio de las competencias de la AEAT,
se dará traslado de las mismas mediante las correspon-
dientes diligencias de colaboración.

IV.- Tributación sobre el Juego.
Las actuaciones inspectoras en estos tributos, hasta

ahora supeditadas al traspaso efectivo de los servicios
correspondientes a las competencias sobre este tributo,
deben iniciarse mediante tres líneas de actuación; la pri-
mera es la asunción de las actuaciones actualmente rea-
lizadas por la Delegación Especial de la AEAT, para lo que
se cuenta con la colaboración de la misma; la segunda es
el establecimiento de un procedimiento coordinado con la
Consejería de Presidencia, competente en los aspectos
administrativos del Juego, para realizar actividades con-
juntas de control en aras del cumplimiento del principio de
eficiencia; y la tercera, una vez efectuadas las dos ante-
riores, es iniciar el control de las máquinas recreativas que
no declaren el tributo, en inicio de las actividades de lucha
contra el juego no autorizado.

8.-Otras líneas de actuación.
Con independencia de los planes de control señalados

anteriormente, se realizarán actuaciones de control que
no se encuadran estrictamente en alguno de los aparta-
dos anteriores, como resultado del conocimiento que, por
diversas vías, se pueda tener de omisiones y incumpli-
mientos de obligaciones tributarias.

Además se incrementará la colaboración con otras
administraciones tributarias en el ejercicio de las tareas
inspectoras, en especial con la AEAT, no sólo en lo que
respecta a las actuaciones en los tributos cuya inspección
corresponde a la Administración Autonómica, sino tam-
bién prestando la mayor cooperación y apoyo a los reque-
rimientos que realice la Agencia Estatal para el mejor ejer-
cicio de sus funciones. También se estará a la
colaboración con las demás administraciones autonómi-
cas en las tareas de inspección.

En este sentido, se acometerá cualquier otra línea de
colaboración que se acuerde tanto en el Consejo
Territorial de Dirección para la Gestión Tributaria de
Cantabria como en la Comisión Mixta de Coordinación de
la Gestión Tributaria.
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Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 20 de septiembre de 2006.–La recaudadora ejecutiva María del Carmen Blasco Martínez..
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ANEXO I
Número de remesa: 39 01 1 06 000056.
URE: 39 01. Domicilio: Calle Isabel II 30 1. Localidad: 39002 Santander. Teléfono: 942 0312456. Fax: 942 0363709.
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